
 
 

 

 

 

 

ASIGNATURA 
TÍTULO DE ASIGNATURA: ANÁLISIS POLÍTICO Y ECONOMÍA 

COMPARADA DE LA ESPAÑA ACTUAL 

CUATRIMESTRE Y AÑO ACADÉMICO: PRIMER CUATRIMESTRE 2019-2020 

HORARIO: L-M 13.00-14.30 

PRERREQUISITOS:       

COMPETENCIAS- OBJETIVOS (BREVE DESCRIPCIÓN): Este curso ofrece 

una aproximación a los rasgos generales de la vida política, económica y social de 

España desde los problemas y la perspectiva actuales. Se trata de un curso impartido 

por una historiadora y una geógrafa y por lo tanto nuestras miradas vendrán 

determinadas por nuestra formación y especialidad, complementándose las 

interpretaciones. Consideramos que las actuales transformaciones económicas y 

sociales, los comportamientos políticos y la vigente articulación y situación del país no 

pueden entenderse sin una referencia a los acontecimientos pasados, algunos de hace 

ya varias décadas, y sin una profunda reflexión sobre los rasgos geográficos y sobre los 

paisajes antropizados que siguen influyendo en el presente español. En este sentido, 

este curso tiene una vocación claramente interdisciplinar, propia de la Ciencia Social y 

de las Humanidades, lo que ayuda a valorar de manera integral los procesos sobre 

territorios concretos, en este caso España.  

 

PROFESOR/A 

NOMBRE: CAROLINA RODRÍGUEZ LÓPEZ y CÁNDIDA GAGO GARCÍA 

DEPARTAMENTO: Depto. HISTORIA MODERNA E HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA / Depto. GEOGRAFÍA 

TELÉFONO DE LA OFICINA: 91 394 58 99 / 91 393 59 59  

CORREO ELECTRÓNICO: carolinarodriguez@ghis.ucm.es / cgago@ucm.es 

DESPACHO: Planta 10, despacho 1 /  Planta 12, despacho 41. 

HORAS DE TUTORÍAS: Lunes y martes de 15.30 a 16.30 horas (Profa. Rodríguez-

López) y martes de 12.00 a 14.00 horas (Profa. Gago García). 

 

CALENDARIO DE CLASES, TEMAS, LECTURAS Y TAREAS 

ASIGNADAS 
1. Introducción. La sociedad española actual. Características básicas.  

2. La transición de la dictadura a la democracia (1975-1978). 

3. El sistema político democrático de la Constitución de 1978. 

4. La consolidación de la democracia (1978-1986). 

5. Partidos políticos, procesos electorales y análisis de las elecciones desde 1986 y 

hasta hoy.  

6. El Estado de las autonomías. Nación y nacionalismos. Cataluña y el País Vasco.  

7. España en el contexto internacional. 

8. Las transformaciones de la economía española y la integración en la UE. 
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9. La economía española en el contexto de la globalización de la economía mundial.  

10. El sistema económico en Europa. La Unión Europea y la Moneda única.  Mercado 

y Estado en Europa.  

11.- Caracretísticas del Estado de Bienestar y distribución de renta y los recursos 

económicos en España. La especialización funcional de los territorios. Características 

socio-económicas de las regiones y ciudades. 

12. Los grandes temas del debate político y económico de la España actual: una 

perspectiva comparada.  

 

METODOLOGÍA DOCENTE 
El programa se compone de 12 temas que se desarrollarán a lo largo de las 17 semanas 

que comprende el curso. La profesora Rodríguez-López impartirá los temas del 1 al 6 y 

la profesora Gago García del 7 al 12. Ambas profesoras impartián clases magistrales y 

abrirán también las sesiones al debate y la participación de l@s alumn@s que se 

apoyarán en las explicaciones de clase, la lectura de la bibliografía y los textos y 

materiales que las profesoras facilitarán previamente a través de campus virtual. La 

participación, interacción en el aula y la actividad en equipos serán las estrategias 

metodológicas centrales de nuestro curso.  

 

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 
1. Comprender los elementos centrales de la situación actual de España. 

2. Definir las bases políticas e institucionales sobre las que se asienta la actualidad 

política española. 

3. Examinar los principales elementos y actores que configuran el panorama socio-

económico de España en el contexto global, europeo para luego descender a las escalas 

regionales y locales. 

4.- Valorar críticamente cómo se organiza económicamente el territorio español y las 

repercusiones sociales y territoriales de ello. 

 

EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
EXAMEN PARCIAL: Para favorecer la EVALUACIÓN CONTINUA, habrá un 

examen parcial al término de cada bloque impartido por cada profesora. Así, en la 

semana del 14 y 15 de octubre tendrá lugar el examen de la parte impartida por la 

profesora Rodríguez-López y en la semana del 9 y 10 de diciembre se celebrará el 

examen parcial de la parte impartida por la profesora Gago-García. Cada examen 

parcial valdrá un 25 %,  del total de la nota. La suma de las notas de los dos exámenes 

parciales dará lugar a la nota del examen final  

EXAMEN FINAL: 25 %, + 25%: 50% 

TRABAJOS ESCRITOS O PRESENTACIONES: Habrá que entregar un ensayo al 

término de cada bloque y el día del examen parcial CUYAS PRINCIPALES 

APORTACIONES SE PRESENTARÁN ORALMENTE POR LOS ESTUDIANTES  

EN DOS SESIONES A FINALES DE CURSO, QUE SERVIRÁN DE CONCLUSION 

DE LA ASIGNATURA, días 16 y 17 de Diciembre. Las profesoras darán las 

indicaciones oportunas durante el curso sobre las condiciones y características de los 

ensayos. Cada ensayo valdrá un 15% de la nota final. La suma de los dos ensayos 

supondrán en 30 %, de la nota final.  

OTROS: 10 %, Presentación de los dos ensayos (cada uno un 5%, en las dos últimas 

sesiones de clase) 

PARTICIPACIÓN EN CLASE: 10 %,       

ASISTENCIA: Es obligatoria. A partir de la segunda ausencia sin justificante, se 

bajará un punto en el sistema de calificación español (por ejemplo, un 8 bajará a un 7). 



En el caso de la clase de Cine español, perder una clase, equivaldrá a dos ausencias. 

Asimismo, la impuntualidad también será penalizada, más de 15 minutos de retraso 

equivaldrá a una ausencia. Las ausencias justificas se consideran aquellas 

documentadas por el médico o el director del programa correspondiente. 

INTEGRIDAD ACADÉMICA: Está prohibido el plagio, el uso de materiales no 

permitidos en exámenes y pruebas, copia de respuestas de otro compañero, 

falsificación o apropiación indebida de información para los trabajos, entrega de un 

mismo trabajo o secciones del mismo en más de un curso y ayudar a un estudiante que 

está copiando, etc. La penalización se dejará a la discreción del profesor de la 

asignatura y al Director del programa del estudiante, de acuerdo con las normas y 

procedimientos de su campus. 

 

GUÍA E INDICACIONES PARA LOS TRABAJOS ESCRITOS 
El alumno deberá realizar dos ensayos obligatorios 

1. Se entregará un ensayo a la profesora Rodríguez-López al término del bloque que 

ella impartirá y en el mismo día en que se celebre el examen parcial de su parte de la 

asignatura. El ensayo tendrá una extensión de entre 3000 y 4000 palabras y para su 

elaboración se usará la prensa y los medios de comunicación impresos y digitales como 

fuente. La profesora orientará a lo largo de su elaboración y dará las pautas necesarias 

para su realización. El tema central será la Constitución española de 1978.  

2. Los ensayos del contenido socio-económico (Prfa. Gago) estarán en relación con el 

tema 12 del temario y serán elegidos por los estudiantes a partir de una propuesta de 

temáticas proporcionadas por la profesora. Los ensayos trabajos podrán realizarse en 

grupos de 2-3 personas si los estudiantes lo prefieren. 

 

Una breve presentación de las conclusiones de ambos ensayos se presentará en dos 

sesiones comunes los días 16 y 17 de diciembre, conducidas por ambas profesoras. 

Este ejercicio servirá para concluir la asignatura y valorar globalmente lo aprendido. 

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA Y OTROS RECURSOS 
Habrá un par de lecturas obligatorias en cada uno de los bloques. La selección de las 

lecturas se ha realizado viendo la utilidad de las mismas tanto para el seguimiento de 

las clases y la realización del examen como para la elaboración del ensayo obligatorio 

requerido.  

 

Lecturas obligatorias para los temas del 1 al 6 (Profesora Rodríguez-López): 

 

1. CASANOVA, Julián y GIL ANDRËS, Carlos: Historia de España en el siglo XX, 

Barcelona, Ariel, 2009 (Los capítulos correspondientes al franquimso, la transición y la 

democracia).  

 

2. BLAS GUERRERO, Andrés de et al: Sistema político español, Madrid, UNED, 

2014 (Los capítulos 2 (sobre la constitución española de 1978 y los derechos 

fundamentales); 3 (sobre las instituciones políticas de la democracia española) y 4 

(sobre el estado autónómico). 

 

Lecturas obligatorias para los temas del 7 al 12 (Profesora Gago García): 

 

1. MÉNDEZ, R. (2013). Economía del conocimiento y nuevos contrastes territoriales 

en España: Una perspectiva multiescalar. Boletín de la Asociación de Geógrafos 

Españoles, 63, 7-32. 

 



2. GONZÁLEZ, R. D. (2006). Geografía y desigualdad económica y demográfica de 

las provincias españolas (siglos XIX y XX). Investigaciones de Historia Económica, 

2(5), 133-170. 

 

Lecturas complementarias:  

 

AGUILAR FERNÁNDEZ, Paloma y PAYNE, Leigh A.: El resurgir del pasado en 

España. Madrid, Taurus, 2018. 

  

ALBERTOS PUEBLA, J. M. A., & HERNÁNDEZ, J. L. S. (Eds.). (2014). Geografía 

de la crisis económica en España. Universitat de València. 

 

ARÓSTEGUI, Julio: La transición (1975-1982). Madrid, Acento Editorial, 2000. 

  

BLANCO VALDÉS, Roberto: Introducción a la Constitución de 1978. Madrid, 

Alianza Editorial, varias ediciones.  

 

BORRELL, B., & HUBBARD, L. (2000). Global economic effects of the EU Common 

Agricultural Policy. Economic Affairs, 20(2), 18-26. 

 

CANAL, Jordi: Historia mínima de Cataluña. Madrid, Turner, 2015. 

  

EVERS, D. (2008). Reflections on territorial cohesion and European spatial planning. 

Tijdschrift voor economische en sociale geografie, 99(3), 303-315. 

 

GARCÍA MORILLO, Joaquín: La democracia en España. Madrid, Alianza Editorial, 

1996.  

 

GÓMEZ BRAVO, Gutmaro: Conflicto y consenso en la transición española. Madrid, 

Fundación Pablo Iglesias, 2009. 

  

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Juan Jesús y REQUENA, Miguel (coord.): Tres décadas 

de cambio social en España. Madrid, Alianza Editorial, 2008. 

  

JUARISTI, Jon: Historia mínima del País Vasco. Madrid, Turner, 2013.  

 

LLOPIS, Enrique y MALUQUER DE TORRES, Jordi (eds.): España en crisis. Las 

grandes depresiones económicas, 1348-2012. Barcelona, Pasao y Presente, 2013. 

 

MARTÍNEZ MARTÍN, Jesús (dir.): Historia de España siglo XX (1939-1996). 

Madrid, Cátedra, 1996. 

  

MIGUEL, Jesús de: Estructura y cambio social en España. Madrid, Alianza Editorial, 

1998. 

  

MOLINO, Sergio del: La España vacía. Viaje por un país que nunca fue. Madrid, 

Taurus, 2016.  

 

NEAL, L., & GARCÍA-IGLESIAS, M. C. (2013). The economy of Spain in the euro-

zone before and after the crisis of 2008. The Quarterly Review of Economics and 

Finance, 53(4), 336-344. 

 



NÚÑEZ SEIXAS, X.M. (ed.): España en democracia, 1975-2011: Historia de España 

Vol. 10, Barcelona, Crítica, 2017. 

  

TAMAMES, Ramón y RUEDA, Antonio: Estructura económica de España. Madrid, 

Alianza, varias ediciones.  

 

TORTELLA, Gabriel y NÚÑEZ, Clara E.: El desarrollo de la España contemporánea: 

Historia económica de los siglos XIX y XX. Madrid, Alianza Editorial, 2011. 

 

 

 

 

 


